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Gxcmo. ¿Ayuntamiento: 

E s de todo punto indiscutible que el problema del pan en 
Madrid neces i ta una-urgent ís ima solución. No puede el Ayun-
tamiento p e r m a n e c e r más t iempo inact ivo ante problema de 
tal importancia ; y correspondiendo a la Alca ld ía la inic iat iva, 
fa l tar ía yo al más e lementa l deber si de jase de p lantear la 
cuestión en los términos verdaderos que se encuentra colocti-
da, y no propusiera la adopción de aquel losacuerdos munici-
pales resolutorios de asunto tan esencial para el pueblo de 
Madrid. Cumplo así el compromiso adquirido con el C o n c e j o 
en la pr imera sesión del mes próximo pasado. 

D e las observaciones personalmente real izadas y del estu-
dio de cuantos antecedentes y t r a b a j o s han sido por mí teni-
dos en cuenta relacionados con es ta cuestión, aparece de 
modo que no deja lugar a duda de ninguna clase, lo s iguiente: 

Que la industria de la panadería se desenvuelve en Ma-
drid en un ambiente de falta de higiene, en relación con el 
pan elaborado y con el obrero que lo e labora . 

Que el número de fábr icas exis tentes , dada la producción 
total , es exces ivo , determinando, en lugar de los beneficios 
de la l ibre concurrenc ia una falta de desenvolvimiento de 
dicha industria, por m a n t e n e r s e l imitada la producción en 
cada una de aquél las , dando como resultado el encarec imien-
to del pan elaborado. 

Que,, en un buen r é g i m e n de la industria de la panadería , 
el precio del qui logramo de pan, debe es tar regulado por el 
mismo precio de un qui logramo de har ina . 

Que si esto no sucede en Madrid es, apar te del e x c e s i v o 
número de fábr icas , porque la industria ni es tá bien instalada, 
ni bien organizada, ni bien dirigida, ni posee el capital nece-

, sario para es tar montada en condiciones de debida producción 
>r beneficio. 

P a r t i e n d o de ta les conclusiones, se hace preciso adoptar 
aquellos acuerdos que puedan remediar los males apuntados, 
fija la vista en los intereses del pueblo madrileño, sentando 
como bases fundamentales para la solución del problema las 
s iguientes : .. . • 
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P r i m e r a . Sust i tución de las ac tuales tahonas por fábr icas 
de pan que reúnan las necesar ias condiciones h ig iénicas en 
relación con el pan elaborado y con el obrero que lo e labora ; 
y que estén dotadas de los e lementos modernos y necesar ios 
de fabr icación. 

S e g u n d a . R e b a j a del precio del pan sujeto a tasa , que ha 
de es ta r regulado por el prec io de la harina. 

T e r c e r a . Intervención eficaz del Municipio, no tan sólo en 
cuanto al precio, peso y calidad del pan elaborado, sino tam-
bién en la administración de las fábr icas con part ic ipación en 
los beneficios industriales. 

C u a r t a . R e s p e t o al derecho de propiedad de los ac tuales 
industriales panaderos. 

Y p a r a conseguir ta les fines no encuentra es ta Aleadla 
nada m á s práct ico que sol ic i tar la adopción de los acuerdos 
c o n c r e t a m e n t e determinados en las s iguientes bases : 

P r i m e r a . E l Ayuntamiento de Madrid acuerda la munici-
palización del servicio de suministro de pan para el consumo 
público del vecindario madri leño. 

S e g u n d a . No encontrándose por el momento el A y u n t a -
miento de Madrid en condiciones de real izar es te servic io por 
ges t ión directa , acuerda la subrogación del mismo en la enti-
dad constituida por individuos y entidades que a c t u a l m e n t e 
exploten en esta capital la industria de la panadería , previa 
aceptación de las s iguientes condiciones: 

a) F a b r i c a c i ó n de pan candeal en piezas de un qui logramo 
y de 500 g r a m o s en cantidad proporcional suficiente para que 
en unión de las demás c lases de pan elaborado, se provea al 
consumo de Madrid, cuyas piezas se expenderán al público al 
precio regulador del qui logramo y 500 g r a m o s de harina, res-
p e c t i v a m e n t e . 

b) F a b r i c a c i ó n de pan en b a r r a s para expender al peso en 
f racc iones de 250, 500 y 1.000 gramos , al precio regulador de 
la har ina . 

c) F a b r i c a c i ó n de las diferentes c lases de pan en las for-
mas hoy e laboradas no su jetas a tasa . 

d) Instalación de un número de despachos para la v e n t a 
de pan no menor de veinte en cada uno de los diez distritos de 
Madrid . 

e) C lausura inmediata de todas las actuales tahonas que 
no puedan fabr i car diar iamente dos mil qui logramos de pan. 

f) C lausura suces iva de las actuales tahonas cuya produc-
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ción sea menor de cinco mil qui logramos de pan diarios, a la 
terminación de la v igenc ia de sus respec t ivas l icencias o con 
anterioridad si la entidad adjudicatar ia lo sol ic i tase ; cuyas li-
cencias ba jo ningún concepto ni p r e t e x t o podrán s e r en lo su-
cesivo renovadas . 

g) R e f o r m a de las actuales fábr icas de pan c u y a produc-
ción sea superior a c inco mil qui logramos diarios, real izando 
en ellas cuantas obras sean necesar ias para co locar las en bue-
nas condiciones de higiene, dotándolas del correspondiente 
mater ia l modérno. 

h) Creac ión de seis fábr icas de pan dotadas de servic ios 
y maquinaria moderna y construidas en forma que tengan las 
condiciones higiénicas que al conceder la correspondiente li-
cenc ia señale el Ayuntamiento , asesorado por los técnicos 
municipales. L a producción de pan de estas fábr icas , h a b r á 
de ser la necesar ia para el abastec imiento de Madrid en unión 
de las que con a r r e g l o a las anter iores bases deban quedar 
ab ier tas . 

i) Percepc ión por el A y u n t a m i e n t o de un 5 por 100 de las 
utilidades líquidas que obtenga con la fabricación de pan la 
entidad ad judicatar ia . 

j) Aceptac ión de todas las obl igaciones que se der iven del 
acuerdo municipal. 

T e r c e r a . E n el caso de que alguno o algunos de los ac túa 
les industriales panaderos se negasen a* aceptar el acuerdo 
municipal de subrogación del servic io de pan, el A y u n t a m i e n t o 
procederá a la incautación y expropiación de sus es tablec i -
mientos, previa la .correspondiente indemnización, p a r a cu3ro 
pago deberá proporcionar el dinero necesar io la ent idad que 
acepte el servic io subrogado a la que el Ayuntamiento entre-
g a r á el es tablec imiedto incautado una vez que lo t e n g a en su 
poder 

Cuar ta . Desde el momento en que se perfecc ione el con-
t r a t o con la entidad adjudicatar ia és ta será, la única que pue-
da fabr icar y expender pan en Madrid. 

Quinta . E l plazo durante el que se concede esta exc lus iva 
de fabricación y venta de pan en Madrid es de . . . años a cuya 
terminación podrá el A y u n t a m i e n t o municipalizar e l servic io 
por gestión directa , si conviniese a sus intereses . 

S e x t a . E l A y u n t a m i e n t o nombrará un Conce ja l D e l e g a d o 
que en su nombre in tervenga d i rec tamente en el r é g i m e n y 
administración de la industria municipalizada, fiscalizando el 
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cumplimiento de cuantas obl igaciones adquiera por virtud de 
la adjudicación la entidad subrogatar ia , y con las mismas fa-
cultades que puedan corresponder a las personas que constitu-
yan el Conse jo de Administración o Direcc ión de dicha entidad. 

Sépt ima . No s e dará curso en las oficinas municipales a 
ninguna solicitud de nueva l icencia de construcción de aper-
tura de locales destinados a la fabricación y venta de pan que 
no sea pedida por la entidad adjudicatar ia , dentro de las con-
diciones marcadas por el acuerdo municipal . 

O c t a v a . Quedarán excluidas de la municipalización y por 
consiguiente en l ibertad de fabr i car pan los es tablec imientos 
mil i tares pertenecientes al r a m o de g u e r r a con destino a las 
fuerzas armadas . 

- Novena . E l Ayuntamiento , no obstante la adjudicación 
del servic io podrá, si lo es t ima conveniente para los intereses 
municipales, l l egar en cualquier t iempo a la creación y explo-
tación de una tahona o fábr ica de pan que pueda servir le de 
ensayo necesar io antes de l l egar a ia municipalización por 
gest ión directa de toda la industria. 

D é c i m a . Podrá el A} 7 untamiento o el E s t a d o en todo tiem-
po por motivo de huelga, locaut u otro que a m e n a c e con sus-
pender o perturbar el abastec imiento de pan para Madrid, in-
c a u t a r s e tempora lmente de las fábricas , despachos y cuantos 
e lementos industriales posea la entidad adjudicataria , cesando 
en el momento que pase la anormalidad y siendo, como conse-
cuencia todos los gastos , de cuenta del Municipio o del E s t a d o , 
r e s p e c t i v a m e n t e 

U n d é c i m a . R e g u l a d o el precio del qui logramo de pan por 
el precio de un qui logramo de har ina con los actuales jornales 
e importe de las pr imeras mater ias , so lamente el aumento 
justif icado de estos e lementos de fabricación podrá ser causa 
del encarec imiento del producto elaborado y únicamente en la 
proporción correspondiente . 

Duodéc ima . S i el Gobierno acordase por c i rcunstancias o 
anormalidades extraordinar ias la fabricación de una sola c lase 
de pan con a r r e g l o a sus disposiciones, la entidad subrogata-
ria se s u j e t a r á a ellas estableciéndo el precio regulador que 
se le señale o d e j a r á a disposición del Gobierno todos los ele-
mentos industriales y locales de que disponga para que por su 
cuenta y cargo se ra l ice el suministro de pan, no conputándo-
sele el t iempo que dure la normalidad para el plazo de subro-
gación fijado. 
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D é c i m a t e r c e r a . L a entidad ad judicatar ia disfrutará de la 
exenc ión de toda c lase de impuestos y arbitr ios municipales 
creados o que en lo sucesivo puedan es tab lecerse , del pago 
de l icencia de construcción de nuevas fábr icas y aper tura de 
locales para la venta , y tendrá derecho a que el Municipio le 
faci l i te un depar tamento en cada uno de los mercados muni-
cipales para la venta de pan. 

T o m a d a en consideración por el Ayuntamiento la presen-
te moción, se nombrará una Comisión especial que estudie 
las precedentes bases y e leve el oportuno dictamen al Conce-
jo , después de real izar las invest igaciones necesar ias y reci-
bir las informaciones que est ime c o n v e n i e n t e s . E s t a Comisión, 
presidida por el Alca lde , será compuesta por los miembros si-
guientes : 

L o s S r e s . Pres identes de la Asociac ión de la P r e n s a , Cá-
m a r a de Conierc io , C á m a r a de la Industria y C á m a r a de Con-
sumidores. 

D o s S r e s . Conce ja les , designados, uno por la Comisión de 
Hacienda, y otro por la de Pol i c ía urbana . 

A d e m á s , f o r m a r á n parte de la Comisión, con voz, pero 
sin voto: un obrero panadero designado por las Soc iedades 
obreras de la C a s a del Pueblo; un patrono panadero designa-
do por las entidades que ac tua lmente const i tu j 'en en Madrid 
la industria de la panadería ; el S r D i r e c t o r del L a b o r a t o r i o 
municipal, y el S r . D e c a n o de los L e t r a d o s consistoriales . 

Casas Consis tor ia les de Madrid, a 17 de octubre de 1919. 

Isnis garrido Juau'síi. 
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